
 
 

 

Proceso de admisión para el curso 
2020-2021 

El 11 mayo de 2020, se ha publicado la RESOLUCIÓN por la que se dictan 
instrucciones sobre el proceso de admisión.  Dicha resolución señala textualmente: 

• El plazo para la presentación de solicitudes de participación en el proceso 
ordinario de admisión de alumnos para el curso 2020/2021 comprenderá del 19 
de mayo al 5 de junio de 2020, ambas fechas inclusive. 

• Debido a la situación de excepcionalidad derivada del COVID-19, las solicitudes 
de admisión de alumnos para el curso 2020/2021 serán presentadas por vía 
telemática, y serán dirigidas al primer centro incluido en la solicitud. Para la 
presentación de solicitudes por vía telemática las familias utilizarán la Secretaría 
Virtual, que será accesible a través de internet, página web de la Comunidad de 
Madrid, comunidad.madrid/url/admision-educacion. En aquellos casos en los 
que, por imposibilidad técnica, no sea posible presentar la solicitud de admisión 
por vía telemática, podrá ser presentada en el centro educativo incluido en primer 
lugar en la misma. 

Teniendo en cuenta lo anterior, las solicitudes de admisión serán presentadas con 
carácter general de forma telemática (enlace), salvo imposibilidad técnica para poder 
hacerlo. En el caso de imposibilidad técnica, podrá cumplimentar la solicitud de 
admisión accediendo, mediante el enlace, al impreso de solicitud. Una vez 
cumplimentada, deberá imprimirla (3 copias) y entregarla en el centro educativo que 
solicita en primer lugar. 

El enlace a la resolución completa, que le recomendamos que lea, es este. 
Asimismo, les facilitamos enlaces a documentos importantes para su conocimiento: 

ACCESO AL BAREMO DE SOLICITUDES ESO 

ACCESO AL BAREMO DE SOLICITUDES BACHILLERATO  

PREGUNTAS FRECUENTES 

NORMATIVA SOBRE ADMISIÓN 

DESCARGA DE LA NOTA WEB 

 

Gestión telemática de la Solicitud de Admisión de alumnos. 
Secretaría Virtual | Comunidad de Madrid 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/resolucion_admision_general_2020-2021.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/resolucion_admision_general_2020-2021.pdf
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/solicita-tu-admision-educacion-infantil-obligatoria-bachillerato
https://raices.madrid.org/secretariavirtual/
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/20.03._on-line._solicitud_de_admision_de_alumnos_primaria_2021.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/resolucion_admision_general_2020-2021.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/20.01_anexo_1._baremo_solicitudes_2020-21.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/20.01_anexo_ii_baremo_bachillerato_2020-2021.pdf
https://www.educa2.madrid.org/web/calendario-escolar-de-la-comunidad-de-madrid/faqs
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/ambito-general-comienzo-curso-admision-alumnos-consejos-escolares#admision-alumnos
https://www.loom.com/share/e3459e2b048e4f9a90a96fb75837d431  
https://www.loom.com/share/e3459e2b048e4f9a90a96fb75837d431  

